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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, de autorización admi-
nistrativa de instalación de distribución de gas natural.
(PP. 3847/2003).

De acuerdo con lo previsto en el Título IV del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de gas natural y en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
sector de hidrocarburos, se autoriza administrativamente la
instalación cuyas características principales se relacionan a
continuación:

a) Peticionario: Gas Natural Andalucía, S.A.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 10 (Huelva).
c) Lugar donde se va a establecer: Término municipal

de Aljaraque.
d) Finalidad de la instalación: Suministro de gas natural

canalizado a la población.
e) Presión de diseño: Alta presión A.
f) Presupuesto: 1.151.579,46 E.
g) Expediente: 173 GN.

Por el peticionario deberá ser solicitada la aprobación del
proyecto de ejecución en un plazo no superior a seis meses
a partir de la fecha de otorgamiento de autorización admi-
nistrativa, produciéndose la caducidad de la misma si trans-
currido dicho plazo no ha solicitado dicha aprobación, pudien-
do solicitar el peticionario, por razones justificadas, prórrogas
del plazo establecido.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la autorización de puesta
en marcha, previo los trámites que señala el Título IV del
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas, en el plazo
de un mes, contado a partir del siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el ar t ícu-
lo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 6 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
Avda. Manuel Siurot núm. 4, de Huelva, concediéndose los
plazos de recursos que, respecto del acto notificado a con-
tinuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución Recurso de Alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
ce días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 206/03-SH.
Empresa: Construcciones Cano García, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 1.600 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 28 de agosto de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 197/03-T.
Empresa: Congelados Rocío, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 301 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de julio de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 295/02-SH.
Empresa: Gestiones y Edificiones, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución Recurso de Alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Desestimar el recurso.
Lugar y fecha: Sevilla, 4 de septiembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo

y Seguridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 297/03-T.
Empresa: Costaluz Peluqueros, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Trabajo.
Acuerdo: Sanción de 300,52 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 17 de septiembre de 2003.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo

y Desarrollo Tecnológico.
Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Expediente núm.: 187/03-SH.
Empresa: Alyga Gestión de Activos, S.A.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución y Liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 4.831 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 10 de julio de 2003.
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Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

Firmado: Manuel Alfonso Jiménez.

Huelva, 24 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de información pública de anteproyecto de planta eóli-
ca de generación de energía eléctrica El Saltillo. (PP.
4111/2003).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE de 28.11.97),
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula el procedimiento de autorización de instalaciones
de energía eléctrica (BOE de 27.12.00), Ley 7/1994, de 18
de mayo, de Protección Ambiental (BOJA de 31.5.94) y Decre-
to 292/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental (BOJA de 23.12.95), se abre
información pública sobre el expediente incoado en esta Dele-
gación Provincial con objeto de autorizar la instalación eléctrica
siguiente:

Peticionario: Ecoronda Energética, S.L.
Domicilio: Plaza de la Paz, 13; 29400 Ronda (Málaga).
Finalidad: Anteproyecto planta eólica para generación de ener-
gía eléctrica «El Saltillo».
Situación: Cerro de las Palomas, parajes Cortijo de Calle y
El Saltillo.
Características:

- 8 aerogeneradores sobre torres de acero accionados por tur-
binas de 3 palas, diámetro de rotor 90 m, generador síncrono
de 2.000 kW de potencia nominal y tensión en bornas
1.000 V; cada aerogenerador está dotado de transformador
de 2.400 kVA, relación de transformación 20/1 kV.
- Red eléctrica de evacuación consistente en una línea sub-
terránea de 20 kV con conductor tipo DHZ1 12/20 kV y 762 m
de línea aérea de 20 kV en doble circuito con conductor
LA-110.
- Potencia total a instalar 16 MW.

Término municipal afectado: Cuevas del Becerro.
Presupuesto, euros: 12.858.000.
Referencia expte.: CG-158.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples-1.ª planta, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Málaga, 7 de julio de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de notificaciones
por edictos de distintas resoluciones y actos adminis-
trativos intentados sin efecto, y que se relacionan a
continuación.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
las resoluciones y actos que se relacionan, por medio del pre-
sente escrito y en virtud de lo prevenido en el artículo 59,
párrafo 4.º y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se procede
a su notificación.

Asimismo, se les comunica que para conocer, el contenido
íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá
personarse en el plazo de diez días a partir de la publicación
del presente anuncio, en la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Sevilla, Departamento de Minas,
sita en Avenida República Argentina, núm. 21-B, segunda
planta (Sevilla).

Expte.: R.S.A. núm. 398 «Punta de Europa».
Titular: José Hormigo Sánchez.
Domicilio: C/ Victoria, 10. 41006, Sevilla.
Contenido del acto: Remisión de notificación de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Medio Ambiente.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla,
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace
pública relación de solicitantes de Ayudas de FPO a
los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones.

Intentadas las notificaciones sin haber podido practicarse
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común se publica el presente anuncio, significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación, de la Dirección Pro-
vincial del SAE, sita en la Avda. de República Argentina,
núm. 21, 1.ª planta, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto.

Contra las indicadas resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

98/2001/J/0119 41-00008.
Margarita Campo Verdugo.
DNI 43752875-K.

98/2001/J/0135 41-00161.
Daniel Tamayo Lebrón.
DNI 43823025-K.

98/2001/J/0139 41-00008.
Lupe Perdigones Blanco.
DNI 29054978-K.

98/2001/J/0211 41-003 F/F.
M.ª Angeles Macías Martín.
DNI 76072318-W.


